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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

«Pesetas.

Por un año....................... 42,50
Por seis meses................. 6,50
Por tres id........................ 5,50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año..................... 45
Por seis meses...............  8
Por tres id...................... 4,50

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 127.
Los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 

demás dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de los 
autores del robo de ocho carneros y nue
ve ovejas, asi como de estas, que en la 
noche del 8 al 9 de Julio robaron á 
Elias y Gabino Quintana, vecinos de 
Cilleruelo de Abajo, en el término de 
Valde Riyuelo, poniéndolos á disposición 
del Juzgado de Lerma.

Burgos 9 de Agosto de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZP1DE.

Circular núm. 128.
Los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 

demás dependientes de mi autoridad 
procederán á la captura de la persona en 
cuyo poder se halle un pollino que en la 
noche del 20 al 21 de Julio último fué 
hurlado á Apolonia Arnaiz, vecina de 
Villaldemiro, poniéndola á mi disposi
ción ó del Juzgado de primera instancia 
de Castrogeriz.

Burgos 9 de Agosto de 1871.
El Gobernador de la Provincia, 

JUAN ROZPIDE.

Señas del pollino.
Pelo negro, de seis á siete años, ca

pón, como de cuatro cuartas y media de 
alzada, con un sobrehueso en la carrille
ra izquierda, herrado de las manos, con 
muy poca cola y mohíno.

Circular núm. 129.
Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil é individuos de orden pú
blico dependientes de mi autoridad, 
procederán á la captura de las personas 
en cuyo poder se encuentren dos caba
llerías de las señas que á continuación 
se expresan, las cuales fueron robadas 
la noche del 5 al 4 del corriente mes á 
Francisco Rodríguez, vecino del pueblo 
de Torrecilla del Pinar. Conseguida que 
sea dicha captura, se remitirán personas 

y caballerías á disposición del Juzgado 
de partido de Cuellar, que lo reclama, 
por hallarse instruyendo la correspon
diente causa en averiguación de los au
tores del robo.

Burgos 10 de Agosto de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas de las caballerías.
Una muía de 14 años, alzada seis 

cuartas y media, pelo castaño corlo, 
tuerta del ojo derecho, dos lunares blan
cos en los costillares, rozadas del galillo.

Otra muía de cinco años, alzada seis 
y media cuartas, pelo castaño, poco 
mas pardo que la anterior, la falla la 
herradura de la mano derecha.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del día 29 de Julio 
de 1871.
Abierta la sesión á la una de lá tarde 

bajola presidencia del.Sr. D. Cayetano 
Lerena y asistencia de los Sres. La Riva, 
Velasco, Zumárraga y Martínez del 
Rincón, dióse lectura del acta de la 
anterior y fué aprobada.

Así bien se aprobó el acta de remate 
celebrado el dia 26 del actual para la 
adquisición de lela destinada á vestidos, 
abrigos y forros para las acogidas de la 
Casa provincial de Beneficencia, en que 
consta que no se presentó licilador algu
no, y se acordó que proponga el Nego
ciado sobre este asunto para la sesión 
próxima lo que considere oportuno.

Asimismo se acordó aprobar definiti
vamente la adjudicación verificada en 
público remate en el dia 28 del actual 
de las obras de reparación de las cinco 
casetas de la carretera de Burgos á Mi
randa á D. Domingo Munguira, vecino 
deBriviesca, como mejor postor, en la 
cantidad de 549 pesetas; y no habiéndose 
presentado en dicho remate proposición 
alguna para las obras de las cuatro ca
setas de la carretera de Burgos á San 
Isidro de Dueñas, que el Negociado pro
ponga lo que crea procedente acerca de 
la provisión de este servicio.

Dióse cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador pidiendo que se le 
manifieste por qué concepto han per
cibido haberes los Ayudantes del perso
nal facultativo subalterno de obras pú
blicas D. Manuel y D. León Uceda des
de l.° do Junio de 1856 hasta 3 de
Setiembre último, se acordó que pase á 
Contaduría á los efectos oportunos.

Dióse lectura del oficio del Sr. Gober
nador trasmitiendo otro del Ingeniero 
Jefe de Montes de esta provincia, en que 
manifiesta haber incluido 54 robles en 
el anuncio que remite para su publica
ción en el Boletín oficial, en lugar de los 
55 concedidos por esta Corporación á la 
Merindad de para atender con su
producto á la reparación de los puentes 
y caminos de aquel municipio, por ser el 
primero de dichos números el de los ro
bles incluidos para aquella localidad en 
el plan de aprovechamientos pendiente 
de aprobación superior, y la Comisión 
provincial acordó quedar enterada y que 
se qublique el citado anuncio de subasta.

La Comisión quedó asimismo enterada 
de la comunicación que dirige á ella el 
Sr. D. Nemesio Almuzara, Diputado 
provincial por el distrito de Prádanos de 
Bureba, remitiendo adjunta una certifi
cación expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Briviesca con e.l V.°B.° 
del Alcalde y el sello de la Alcaldía, en 
que consta que el referido Sr. Almuzara 
es vecino de aquella villa desde princi
pios del año de mil ochocientos sesenta 
V tres, y que como tal viene levantando 
las cargas que le son anejas, y la Comi
sión acordó quedar enterada y que pase 
al expediente de su razón.

La Comisión quedó asimismo enterada 
del oficio en que el Ayudante de caminos 
provinciales D. Agustín de la Fuente, 
Director interino de los mismos, participa 
haber regresado á esta Capital en el dia 
27 del actual, despues de haber desem
peñado los servicios que le obligaron á 
ausentarse de ella.

Dióse lectura á un oficio de! Director 
interino de Caminos vecinales partici
pando que los canteros que están cons
truyendo un ponlon sobre el arroyo de 
las Cercas en la villa de Beloradp se 
quejan de que los propietarios de las 
huertas contiguas á dicha obra se oponen 
á que dichos operarios tomen la pequeña 
cantidad de agua que necesitan para la 

confección de los morteros necesarios, y 
se acordó que se traslade al Alcalde de 
aquella villa, para que disponga dentro 
de sus atribuciones lo que considere 
oportuno á fin de que desaparezca el 
inconveniente citado.

Se acordó que pase á la Contaduría el 
oficio del Director del Colegio de Sordo
mudos en que manifiesta que se hallan 
terminadas las cuentas de aquel Estable
cimiento correspondientes al año econó
mico de 1870 á 71, sin que falle á ellas 
mas que la firma del Director anterior 
D. Salusliano de Vega, que se halla 
ausente.

La Comisión quedó enterada de la 
cuenta de ingresos y gastos del Instituto 
provincial perteneciente al mes de Junio 
último, y de la general del año econó
mico de 1870 á 71, que ha remitido el 
Sr. Director de dicho Establecimiento, y 
acordó que pasen á Contaduría á los 
efectos oportunos.

Dada cuenta de la exposición de Don 
Demetrio de la Eranueva, Diputado pro
vincial por el distrito de Medina, ha
ciendo presente que la provincia de Alava 
tiene construida hace años una carretera 
vecinal que atravesando lodo el Valle de 
Valdegobia viene á terminar en la Horca 
de Bóbeda, limite de dicha provincia de 
Álava, y pidiendo que se proceda á cosía 
del exponente al estudio de dicha carre
tera desde el indicado punto de la Horca 
de Bóbeda al pueblo del Rivero, y se 
acordó que se haga dicho estudio tan 
pronto como sea posible.

Accediendo á la solicitud de D. Frutos 
Asludillo, oficia! auxiliar de la Secretaría 
de la Junta provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio, se acordó conce
derle veinte dias de licencia para que 
pueda atender al restablecimiento de su 
salud, á calidad de que se halle de regre
se en esta Capital el dia 20 de Agosto 
próximo.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de D. Andrés Ruiz Capillas, 
vecino de Puenlearenas, distrito munici
pal de la Merindad de Valdi vielso, que
jándose de la cuota que se le exije para 
cubrir las atenciones municipales, y del 
apremio dirigido contra él para su pago, 
se acordó desestimarla, como extempo
ránea é improcedente.

En el expediente promovido por el 
Alcalde popular de Saldada, sobre arrien



do por seis años de la caza del monte de 
dicho pueblo, dióse cuenta de la copia 
del acta de remate que remite el Alcalde 
con fecha 28 del actual subsanando las 
fallas advertidas y mandadas corregir 
por está Comisión en su sesión lie 24 del 
corriente, y se acordó aprobar dicha 
acta á los efectos oportunos.

Asimismo se acordó aprobar el acta 
de la subasta verificada por el Ayunta
miento de Riocabado de las lefias muer
tas y rodadas que de despojos de rema
tes anteriores existen en los montes de 
su jurisdicción, adjudicada en favor de 
D. Pedro García, bajo el tipo de ciento 
noventa y ocho pesetas.

En el expediente formado á instancia 
del Ayuntamiento de Santa Cecilia soli
citando autorización para cortar sesenta 
encinas en el monte titulado Valderre- 
dondo, y destinar su importe á la repa
ración de la escuela de niños, se acordó 
que informe sobre dicha petición el Sr. 
Ingeniero Jefe de Montes.

A la consulta hecha por el Ayunta
miento de Quinlanilla de la Mala respecto 
á los obstáculos y dudas que encuentra 
respecto á la forma en que debe la Junta 
municipal organizar el presupuesto del 
presente afio económico, se acordó con
testar que es ineludible el cumplimiento 
del párrafo 2.° del arl. 25 de la ley de 
25 de Febrero de 1870, teniendo presente 
que las mujeres no pueden intervenir en 
dichas operaciones ni por sí ni por medio 
de representante, por estar inhabilitadas 
por su sexo para el desempeño de los 
cargos públicos; y que si despues de 
cumplido el citado artículo 25, teniendo 
presente las excepciones del 26, no se 
reunen todos los vocales, puede el Ayun
tamiento proceder según lo dispuesto en 
el art. 34.

En el expediente formado á instancia 
de D. Vicente de la Cuesta Guerrero, 
vecino de Arenillas de Riopisuerga, que
jándose de agravio por la cuota que le 
ha sido señalada en el repartimiento ge
neral de dicha villa, dióse cuenta del 
oficio que ha dirigido al Sr. Gobernador 
el Ayuntamiento con fecha 17 del ac
tual acompañando una nota de los gastos 
é ingresos de su presupuesto, y se acordó 
prevenir á dicha Corporación, por con
ducto del Sr. Gobernador, cumpla las 
limitaciones establecidas respecto á los 
artículos 11 y 12 de la ley de 25 de 
Febrero del año último en la circular 
de 16 de Enero del corriente, y lo acor
dado por esta Superioridad en 8 del pre
sente mes, en la inteligencia de que á 
los hacendados é industriales no puede 
exigirse mas del 25 por 100 de lo que 
satisfacen al Tesoro.

En el expediente formado á instancia 
de D. Ildefonso Antón Guijarro, vecino 
de Fuentelcesped, quejándose de que 
habiéndose anunciado la subasta del ar
bitrio de peso y medida de uso volunta
rio de aquella localidad para el dia 11 
del mes de Junio, se fijó edicto en 8 del 
mismo, manifestando que había sido ad
judicado sin forma de remale, dióse 
cuenta de la exposición que ha presen
tado el Ayuntamiento con fecha 17 del 
actual en unión de la Junta de asociados I 
representando contra los acuerdos de I 

esta Superioridad de 5 y 8 del presente 
mes, y presentando la dimisión para el 
caso de que no se acceda á lo que solici
tan, y se acordó desestimarla en ambos 
extremos, advirtiendo á la Corporación 
municipal que los cargos de Alcaldes y 
Regidores son obligatorios é irrenuncia- 
bles sin causa justificada de imposibilidad 
para su desempeño; y que de dilatar por 
mas tiempo el cumplimiento de los re
feridos acuerdos les será exigida la res
ponsabilidad prevenida en el Código pe
nal reformado, por su desobediencia.

Dada cuenta del expediente instruido 
á virtud de una acta levantada por la 
Junta de consumos del pueblo de Zael, 
remitida por el Alcalde, respecto á la 
introducción de una cantidad de vino 
verificada por dos vecinos de dicho pue
blo, se acordó manifestar al Alcalde y 
Ayuntamiento que según lo dispuesto 
por el arl. 13 de la Constitución en su 
párrafo 1.' y 2/ están abolidos los co
misos, podiendo únicamente imponerse 
mullas para castigar á los defraudadores 
de los impuestos legalmente establecidos, 
y desestimar la apelación interpuesta por 
el arrendatario D. Juan Sancha.

En el expediente formado á instancia 
de D. Francisco García Punce y cinco 
vecinos mas de Valdezate pidiendo que 
se declare nulo el repartimiento verifi
cado en dicha villa, dióse cuenta de la 
solicitud presentada por los interesados á 
la Corporation municipal, resuelta por 
ella y remitida á esta Superioridad con 
fecha 12 del actual, y se acordó decir á 
los reclamantes prueben sus asertos se
gún se dispone en el párrafo 2.* del an- 
lículo 17 de la ley de 25 de Febrero de 
1870 practicando informaciones testifi
cales ante el Juez municipal con citación 
del Alcalde.

Se acordó dirigir comunicación al 
Ayuntamiento de Santa Olalla de Bure- 
ba previniéndole que devuelva infor
mada la instancia de D. José Martínez 
y González, de aquella vecindad, que se 
le remitió con fecha 14 del actual, 
acompañando á ella la copia del presu
puesto y repartimiento, según se le tiene 
ordenado.

Se acordó <|ue pase en ponencia al 
Sr. Rincón el expediente promovido por 
I). Francisco Javier Arnaiz pidiendo 
que se obligue al Ayuntamiento de H¡- 
nojardel Rey á que le indemnice de la 
cantidad de 2852 escudos por mejoras 
hechas en un monte de aquella juris
dicción.

Dada cuenta del expediente formado 
á virtud de comunicación dél Excmo. Sr. 
Director general de Infantería, pidiendo 
datos acerca del tiempo de servicio de 
D. Domingo Rio Gilí, vecino de esta Ca
pital, acompañada de dos certificados 
que fueron remitidos á dicho Sr. Director 
por el Tribunahde 1.* instancia de Cla
ses pasivas, se acordó contestar al mis
mo que de los antecedentes que existen 
en el Archivo provincial resulta que D. 
Domingo Rio Gili tuvo ingreso en Caja 
como quinto de esta Ciudad el dia 12 de 
Marzo dé 1855, siendo baja en la mis
ma el siguiente dia 15 por pase al Re
gimiento de Eslremadura, habiendo sus
tituido su suerte, previa la competente 

. autorización, con Pedro Matías, soldado 
cumplido del Regimiento de Cataluña 6.° 
de ligeros, á quien consta se puso en 
este Cuerpo la correspondiente nota en 
su filiación: se expidió al sustituto cer
tificado de libertad por la Comisión de 
agravios de esta provincia con fecha 22 
de Abril de dicho año de 1855, previa 
consignación en el depósito de 500 rs., 
de lo cual se desprende que hizo la sus
titución en Caja aun cuando aparece 
destinado al Regimiento de Eslremadura. 
Asimismo se acordó manifestar á dicho 
Sr. Director que según relación hecha 
por el interesado la causa de no haber 
ingresado este en el Regimiento de Es
lremadura, de guarnición en esta Ciudad 
en los momentos en que se le destinó á 
él, fué que el Coronél de dicho Regi
miento, Presidente de la Comisión de 
agravios, noticioso de que el interesado 
Rio Gili iba á hacerse sustituir por un 
soldado cumplido del citado Regimiento 
de Cataluña, le mandó volver con un sar
gento á la Caja de quintos sin darle in
greso en el Cuerpo, por cuya causa no 
existirán antecedentes en el Regimiento 
de Eslremadura.

En el expediente promovido por Doña 
Josefa Vinuesa, viuda de D. Francisco 
López "García, Cirujano titular que fué 
de la villa de Poza, á fin de optar á la 
pensión que la ley de Sanidad concede á 
las viudas y huérfanos de los facultati
vos que mueren contagiados, remitido á 
informe por el Sr. Gobernador, se acordó 
manifestar á dicha autoridad que ha
biéndose llenado en él la tramitación que 
exige el Reglamento de 22 de Enero de 
1862 y resultando justificado que el re
ferido D. Francisco López García falle
ció contagiado de fiebre tifoidea en su 
esmerada y asidua asistencia á los en
fermos que en dicha villa sufrieron la 
epidemia en el año de 1869, es acre
edora la exponente á la pensión que 
solicita.

En el expediente instruido á. instancia 
de D. Guillermo Arnaiz Ruiz, vecino de 
Villasur de Herreros, pidiendo autoriza
ción para aprovechar las aguas del rio 
que pasa por dicho pueblo, con el objeto 
de regar un prado que posee en aquella 
localidad, se acordó que dicho interesado 
presente el plano del terreno que ocupa 
su finca y de la obra que trata de eje
cutar para la toma de las aguas.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de Antonio López, vecino de 
Arandilla, solicitando el abono de la 
pensión de lactancia de un niño expósito 
que fué hallado en la calle de aquel pue
blo y entregado por el Alcalde al expo
nente para que se encargase de su lac
tancia su esposa Lorenza Juez Hernan
do, se acordó estimar dicha pretensión.

Se acordó que pasen al Sr. Goberna
dor á los efectos oportunos los expedien
tes remitidos por los Alcaldes de Arauzo 
de Miel y Villalvilla de Gumiel sobre 
pérdidas causadas en dichas localidades 
por el pedrisco que cayó en ellas el dia 
2 del mes actual.

Se acordó anunciar para el dia 1.’de 
Setiembre próximo la subasta de las 
obras del camino vecinal de Quintana 
del Pidió al empalme de la carretera de 

Oquillas á Gumiel del Mercado bajo el 
tipo y las condiciones propuestas por la 
Dirección de Caminos vecinales.

En el expediente formado para la jus
tificación de la demencia y pobreza de 
Isidro López y Perez, natural y resi
dente de Quinlanilla Valdevodres, dis
trito municipal de la Merindad de Solos- 
cueva , se acordó, en razón á hallarse jus
tificados los referidos extremos, que se 
convierta en definitiva la admisión inte
rina de dicho demente en el Manicomio 
de Val ladolid á cuenta de los fondos de 
esta provincia.

Dada cuenta del expediente instruido 
sobre construcción de un puente que fa
cilite la comunicación del pueblo de 
Quincoces de Suso con Quincoces de 
Yuso y otros pueblos, se acordó que 
pase al Ayuntamiento de la Junta de 
Oleo, á fin de que se sirva dar las expli
caciones necesarias sobre la importancia 
de la obra que se intenta ejecutar, re
mitiendo el presupuesto de la misma y 
designando las maderas que sean nece
sarias para ella.

A virtud de la autorización concedida 
por el Gobierno de S. M. para que se 
dilate la entrega de quintos de esta pro
vincia' á calidad de quedar ultimada 
para el dia 15 de Setiembre próximo, se 
acordó fijar los dias en que debe verifi
carse dicha entrega en los términos si
guientes:
La Capital, el dia 26 de Agosto.
Los pueblos del partido de Burgos, 27 y 

28 id.
Los del partido de Aranda, 29 y 30 id. 
Los del de Roa, 31 id.
LosdeLde Villarcayo, por mitad, 1 y 2 

de Setiembre.
Los del de Lerma, 5 y 4 id. 
Los del de Briviesca, 5 y 6 id. 
Los del de Belorado, 7 id.
Los del de Caslrogeriz, por mitad, 8 y 

9 id.
Los del de Miranda, 10 id.
Los del de Villadiego, 11 id.
Los del de Salas de los Infantes, 12 y 
15 id, y que se proponga así al Sr. 
Gobernador para su publicación.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de D. Manuel Baños, vecino 
de esta Capital, en representación de sus 
sobrinos. Ceferino y Juan Hernando, pi
diendo que se permita al 2.‘ de edad de 
18 años, sustituir al l.°, que es quinto 
por el cupo de Coruña del Conde del 
reemplazo de este año, y se acordó re
mitirla al Sr. Gobernador á fin de que 
se sirva elevarla al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación á los efectos oportunos, 
toda vez que la ley no permite que se 
admita como sustituto á ningún mozo que 
sea menor de 20 años.

Se acordó conceder licencia para au
sentarse por 24 días á los Sres D. Ca
yetano Lerena y D. Victoriano Zomár- 
raga, Vicepresidente y Vocal de esta 
Corporation, á fin de que atiendan al res
tablecimiento de su salud.

Y no habiendo mas asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión á las dos y 
media de la tarde.

Burgos 29 de Julio ’de 1871. =EI 
Presidente, Cayetano Lerena y Buslillo. 
=EI Secretario, Antonio Azpiroz.



Anuncios oficiales.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1871 á 1872 por Real orden de fecha 4 
del actual, se sacan á pública subasta el 
dia 18 de Setiembre próximo venidero y 
hora de 11 á 12 de su mañana 500 pi
nos que se hallan señalados con el marco 
del Sub-distrilo núm. 22 en el monte 
titulado Pociles, de la pertenencia de 
Tártales de Cilla, cuyo aprovechamiento 
ha sido concedido al Ayuntamiento de la 
Merindad de Cuestaruria para el pueblo 
de Tártales por citada disposición; y se 
advierte que á los mencionados árboles, 
que se calcula podrán producir doscien
tos metros cúbicos de madera, no se ad
mitirá postura que no cubra la cantidad 
de cuatrocientas pesetas en que han sido 
lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Merindad de Cuesla- 
urria, bajo la presidencia del Alcalde 
popular del mismo ó quien haga sus ve
ces, con asistencia del Procurador Sin
dico, el empleado local del ramo y ante 
el Secretario de Ayuntamiento, debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de condi
ciones en la Secretaría del expresado 
Ayuntamiento con quince dias de anti
cipación al designado para la subasta.

Burgos 12 de Agosto de 1871.= 
El Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Aprobados los planes1 provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1871 á 1872 por Real orden de fecha 4 
del actual, se sacan á pública subasta 
el dia 18 de Setiembre próximo venidero 
y hora de 11 á 12 de su mañana 3000 
quintales métricos de leña para carbo
near, que se calcula producirán 1.000 
hayas que con el marco núm. 22 y en 
una extensión de 347 hectáreas se hallan 
señaladas en el monte Santiago Nancla- 
res, perteneciente al pueblo de Berbera- 
na y otros, cuyo disfrute ha sido, conce
dido al Ayuntamiento referido; y se ad
vierte no se admitirá postura que no cu
bra la cantidad de 1500 pesetas en que 
han sido lasados estos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales del Ayúntamienlo de Ber- 
berana, bajo la presidencia del Alcalde 
popular del mismo, ó quien haga sus ve
ces, con asistencia del Procurador Sín
dico, el empleado del ramo designado al 
efecto, y ante escribano público; de
biendo hallarse de manifiesto el pliego de 
condiciones en la Secretaría del expre
sado Ayuntamiento con quince dias de 
anticipación al designado para la subasta.

Burgos 12 de Agosto de 1871. — El 
Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1871 á 1872, por Real orden de fecha 
4 del actual, se sacan á pública subasta 
el dia 20 de Setiembre próximo venidero 
y hora de 11 á 12 de su mañana 1200 

pinos que se hallan señalados con el 
marco del Sub-distrilo núm. 22 en el 
monte titulado Arcena, de la pertenencia 
de San Zadornil, cuyo aprovechamiento 
ha sido concedido al Ayuntamiento de 
San Zadornil por citada disposición; y se 
advierte que á los mencionados árboles, 
que se calcula podrán producir 300 me
tros cúbicos de madera, no se admitirá 
postura que no cubra la cantidad de mil 
doscientas pesetas en que han sido lasa
dos.

La subasta se .verificará en las Salas 
Consistoriales de San Zadornil bajo la 
presidencia del Alcalde popular del mis
mo ó quien haga sus veces, con asisten- 
día del Procurador Síndico, el empleado 
local del ramo y ante escribano público, 
debiendo hallarse de manifiesto el pliego 
de condiciones en la Secretaría del expre
sado Ayuntamiento con quince dias de 
anticipación al designado para la subasta.

Burgos 12 de Agosto de 1871.— El 
Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1871 á 1872 por Real orden de fecha 
4 del actual, se sacan á pública su
basta el dia 22 de Setiembre próximo 
venidero y hora de 11 á 12 de su ma
ñana 600 pinos que se hallan señalados 
con el marco del Subdislrilo núm. 22 
en el monte titulado El Pinar, de la per
tenencia de Villalba de Losa, cuyo apro
vechamiento ha sido concedido al Ayun
tamiento de Villalba de Losa por citada 
disposición; y se advierte que á los men
cionados árboles, que se calcula podrán 
producir doscientos métricos cúbicos de 
madera, no se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de mil pesetas en que 
han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Junta de Villalba de 
Losa, bajo la presidencia del Alcalde 
popular del mismo ó quien haga sus ve
ces, con asistencia del Procurador Sin
dico, el empleado local del ramo y ante 
escribano público, debiendo hallarse de 
manifiesto el pliego de condiciones en la 
Secretaria del expresado Ayuntamiento 
con quince días de anticipación al desig
nado para la subasta.

Burgos 12 de Agosto de 1871.= 
El Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1871 á 1872 por Real orden de fecha 4 
del actual, se sacan á pública subasta el 
dia 20 de Setiembre próximo venidero y 
hora de 11 á 12 de su mañana 1000 pi
nos que se hallan señalados con el marco 
del Subdislrilo núm. 22 en el monte titu
lado El Pinar, de la pertenencia de San 
Martin de Don, cuyo aprovechamiento ha 
sido concedido ai Ayuntamiento del Va
lle de Tobalina para dicho pueblo por 
citada disposición; y se advierte que los 
mencionados árboles, que se calcula po
drán producir 200 metros cúbicos de 
madera, no se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de 1000 pesetas en 
que han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del Valle de -Tobalina, 
bajo la presidencia del Alcalde popular 
de! mismo ó quien haga sus veces, con 
asistencia del Procurador Sindico, el em
pleado local del ramo y ante escribano 
público, debiendo hallarse de manifiesto 
el pliego de condiciones en la Secretaría 
del expresado Ayuntamiento con qflince 
dias de anticipación al designado para la 
subasta.

Burgos 12 de Agosto de 1871.=EI 
Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1871 á 1872 por Real orden de fecha 4 
del actual, se sacan á pública subasta el 
dia 18 de Setiembre próximo venidero y 
hora de 11 á 12 de su mañana 950 ha
yas que se hallan señaladas con el marco 
del Subdislrilo núm. 23, en el monte 
titulado Hondonada, de la pertenencia de 
Pradilla de Belorado, cuyo aprovecha
miento ha sido concedido al Ayunta
miento de Fresneda de la Sierra para el 
dicho Pradilla por citada disposición; y 
se advierte que á los mencionados árbo
les, que se calcula podrán producir se
senta y dos metros cúbicos de madera, 
no se admitirá postura que no cubra la 
cantidad de mil quinientas pesetas en 
que han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Fresneda de la Sierra, 
bajo la presidencia del Alcalde popular 
del mismo ó quien haga sus veces, con 
asistencia del Procurador Sindico, el em
pleado local del ramo y ante escribano 
público, debiendo hallarse de manifiesto 
el pliego de condiciones en la Secretaría 
del expresado Ayuntamiento con quince 
dias de anticipación al designado para la 
subasta.

Burgos 12 de Agosto de 1871.=El 
Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1871 á 1872 por Real orden de fecha 4 
del actual, se sacan á pública subasta el 
dia 18 de Setiembre próximo venidero y 
hora de 11 á 12 de su mañana 400 pi
nos que se hallan señalados con el marco 
del Subdislrilo núm. 22 en el monte 
titulado Sierra Leron, de la pertenencia 
de Rio de Losa y otros, cuyo aprove
chamiento ha sido concedido al Ayunta
miento de Rio de Losa por citada dispo
sición; y se advierte que á ios mencio
nados árboles, que se calcula podrán pro
ducir cien metros cúbicos de madera, no 
se admitirá postura que no cubra la can
tidad de quinientas pesetas en que han 
sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Junta de Rio de 
Losa, bajo la presidencia del Alcalde 
popular del mismo ó quien haga sus ve
ces, con asistencia del Procurador Sin
dico, el empleado local del ramo y ante 
el Secretario de Ayuntamiento, debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con
diciones en la Secretaria del expresado 

Ayuntamiento con quince dias de antici
pación al designado para la subasta.

Burgos 12 de Agosto de 1871.=El 
Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1871 á 1872 por Real orden de fecha 4 
del actual, se sacan á pública subasta el 
dia 19 de Setiembre próximo venidero y 
hora de 11 á 12 de su mañana dos mil 
quintales métricos de leña para carbo
neo, que se calcula podrán producir 
300 encinas que con el marco núm. 22 
y en una extensión do 100 hectáreas se 
hallan señaladas en el monte Sierra Le
ron, perteneciente á Rio de Losa y otros 
pueblos, cuyo disfrute ha sido concedido 
á dichos pueblos; y se advierte que no 
se admitirá postura que no cubra la can
tidad de setecientas cincuenta pesetas en 
que han sido tasados estos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Junta de Rio de Losa, 
bajo la presidencia del Alcalde popular 
de la misma ó quien baga sus veces, con 
asistencia del Procurador Sindico, el 
empleado del ramo designado al efecto y 
ante escribano público, debiendo hallarse 
de manifiesto el pliego de condiciones eu 
la Secretaría de! expresado Ayunta
miento con 15 dias de anticipación al 
designado para la subasta.

Burgos 12 de Agosto de 1871 .=El 
Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1871 á 1872 por Real orden de fecha 4 
del actual, se sacan á pública subasta el 
dia 18 de Setiembre próximo venidero y 
hora de 11 á 12 de su mañana 105 ro
bles que se hallan señalados con el 
marco del Subdislrilo núm. 22 en el 
monte titulado Monte Mayor, de la per
tenencia de Quinlanilla el Rebollar y 
Cornejo, cuyo aprovechamiento ha sido 
concedido al Ayuntamiento de la Merin
dad de Sotoscueva para citados pueblos 
por citada disposición; y se advierte que 
á los mencionados árboles, que se calcula 
podrán producir cincuenta metros cúbi
cos de madera, no se admitirá postura 
que no cubra la cantidad de mil cin
cuenta pesetas en que han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Merindad de Solos- 
cueva, bajo la presidencia del Alcalde 
popular del mismo ó quien haga sus ve
ces, con asistencia del Procurador Sin
dico, el empleado local del ramo y ante 
escribano público, debiendo hallarse de 
manifiesto el pliego de condiciones en la 
Secretaria del expresado Ayuntamiento 
con quince dias de anticipación al desig
nado para la subasta.

Burgos 12 de Agosto de 1871.=E1 
Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal 
de 1871 á 1872 por Real órden de fecha 
4 del actual, se sacan á pública subasta 



el dia 20 de Setiembre próximo venidero 
y hora de H á 12 de su mañana veinte 
Rob es que se hallan señalados con el 
Marco de Subdislrilo núm. 25 en el 
monte titulado La Cabeza, de la pertenen
cia del pueblo de Villorove, cuyo apro
vechamiento ha sido concedido al Ayun
tamiento de Villorove por citada dispo
sición; y se advierte que á los mencio
nados árboles, que se calcula podrán pro
ducir diez metros cúbicos de madera, no 
se admitirá postura que no cubra la can
tidad de sesenta y cinco pesetas en que 
han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Villorove bajo la presi
dencia del Alcalde popular del mismo ó 
quien baga sus veces, con asistencia del 
Procurador Síndico, el empleado local del 
ramo y ante el Secretario de Ayunta
miento, debiendo hallarse de manifiesto 
el pliego de condiciones en la Secretaria 
del expresado Ayuntamiento con quince 
dias de anticipación al designado para la 
subasta.

Burgos 12 de Agosto de 1871 .=EI 
Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
187 i á 1872 por Real orden de fecha 4 
del actual, se sacan á pública subasta el 
día 18 de Setiembre próximo venidero 
y hora de 11 á 12 de su mañana treinta 
robles que se hallan señalados con el 
Marco del Subdistrito núm. 25 en el 
monte titulado Robledo, de la pertenencia 
de Villasur de Herreros, cuyo aprove
chamiento ha sido concedido al Ayunta- ; 
miento de Villasur de Herreros por citada f 
disposición; y se advierte que á los 
mencionados árboles, que se calcula po
drán producir sesenta metros cúbicos de 
madera, no se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de mil doscientas pe
setas en que han sillo lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Villiasur de Henos bajo 
la presidencia del Alcalde popular del 
mismo ó quien haga sus veces, con aís- 
lencia dei Procurador Síndico, el em
pleado local del ramo y ante escribano 
público, debiendo hallarse de manifiesto 
el pliego de condiciones en la Secretaria 
del expresado Ayuntamiento con quince 
dias de anticipación al designarla para la 
subasta.

Burgos 12 de Agosto de 1871 .=E1 
Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Aprobados los planes proyisionales de 
aprovechamientos para el año forestal 
de 1871 á 1872 por Real orden de fecha 
4 del actual, se sacau á pública subasta 
el día 18 <ie Setiembre próximo venidero 
y hora de 11 á 12 de su mañana diez y 
nueve mil quintales métricos de leña 
para reducirá carbón, que se calcula pro
ducirá la entresaca de encina que en 
una eslension de 14 hectáreas v bajo los 
límites N. cordillera de Peña Calva, S. ¡ 
raya de Biñuelos, E. cuesta El Masillo y i 
O. rio Ebro, en el Monte llamado Sierra I 
Llana, de la pertenencia del pueblo de 
Cillaperlala, y cuyo disfrute ha sido con
cedido á citado Ayuntamiento; y se ad
vierte que á estos productos no se admi
tirá postura que no cubra la cantidad de 
seis mil quinientas pesetas en que han 
sido valorados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del Ayuntamiento de Cilia— 
perlala bajo la presidencia del Alcalde 
popular ó quien haga sus veces, con asís- ■ 
lencia del Procurador Síndico, el em
pleado del ramo designado al efecto y 
ante escribano público, debiendo hallarse 
de manifiesto en la Secretaria del expre- 

Ayunlamienlo con 15 días de antelación 
el pliego- para la subasta.

Burgos 12 de Agosto de 1871. =EI 
Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para eí año forestal 
de 1871 á 1872 por Real órtien de fecha 
4 del actual, se sacan á pública subasta 
ei día 18 de Setiembre próximo venidero 
y hora de 11 á 12 de su mañana mil 
ochenta quintales métricos de leña, que 
se calcula producirán para reducir á 
carbón las cien encinas que el marco 
número 20 se hallan sañaladas en tierras 
labrantías y extensión de 12 hectáreas 
del monte La Isa, propio de Madrigal del 
Monte, y cuyo disfrute ha sido concedido 
a! Ayuntamiento de dicho pueblo; y se 
advierte no se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de doscientas setenta 
pesetas en que han sido lasados estos 
productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del Ayuntamiento de Ma
drigal del Monte bajo la presidencia dei 
Alcalde popular del mismo ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
Sindico, el empiado del ramo designado 
al efecto y ante el Secretario de Ayunta
miento, debiendo hallarse de manifiesto 
el pliego de condiciones en la Secretaria 
del expresado Ayuntamiento con 15 dias 
de anticipación al designado para la su
basta.

Burgos 12 de Agosto de 1871.=E1 
Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal 
de 1871 á 1872, por Real orden de 
fecha 4 del actual se sacan á pública 
subasta el dia 18 de Setiembre próximo 
venidero y hora de 11 á 12 de su ma
ñana 6.000 quintales métricos de leña 
para reducir á carbón, que se calcula 
podrá producir la roza á matarrasa de 
roble en una extensión de 50 hectáreas 
bajo los limites N. y O., marco núm. 20, 
E. tierras de Villafruela, y S. camino 
de Tortoles á Villafruela, del monle lla
mado el Carrascal, propio del pueblo de 
Torresandino, y cuyo disfrute ha sido 
concedido ai Ayuntamiento de dicho 
pueblo; y se advierte no se admitirá 
postura que no cubra la cantidad de mil 
quinientas pesetas, en que han sido lasa
dos estos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del Ayuntamiento de Tor
resandino bajo la presidencia del Alcal
de popular del mismo ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador 
Sindico, el empleado del ramo designado 
al efecto, y ante escribano público, de
biendo hallarse de manifiesto el pliego 
de condiciones en la secretaría del ex
presado Ayuntamiento con 15 días de 
anticipación al designado para la subasta.

Burgos 12 de Agosto de 1871. =EI 
Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Aprobados los planeá provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal 
de 1871 á 1872 por Real orden de fe
cha 4 del actual, se sacan á pública 
subasta el dia 18 de Setiembre próximo 
venidero y hora de 11 á 12 de su ma
ñana 185Ó quintales métricos de leña 
para carboneo, en la forma siguiente: 
850 quintales métricos, como producto 
de 80 hayas inútiles que tienen el marco 
núm. 20, y los í.000 quintales restan
tes de brezo, lodo en una extensión de 
160 hectáreas, en el monte la Dehesa, 
perteneciente al pueblo de Riocabado, y 
cuyo disfrute ha sido concedido al Ayun
tamiento de dicho pueblo; y se advierte

no se admitirá postura que no cubra la . dero y hora de 11 á 12 de su mañana, 
i cantidad de doscientas doce pesetas cin- i 250 robles que se hallan señalados con el

cuenta céntimos en que han sido tasa
dos estos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del Ayuntamiento de Rio
cabado bajo la presidencia del Alcalde 
popular del mismo ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador Sin
dico, el empleado del ramo designado al 
efecto, y ante el Secretario de Ayunta
miento, debiendo hallarse de manifiesto 
el pliego de condiciones en la Secretaría 
del expresado Ayuntamiento con 15 dias 
de anticipación al designado para la 
subasla

Burgos 12 de Agosto de 1871 .=E1 
Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal 
de 1871 á 1872 por Real orden de fecha 
4 del actual, se sacan á pública subasta 
el dia 19 de Setiembre próximo venidero 
y hora de 11 á 12 de su mañana 80 
hayas que se hallan señaladas con el 
marco del Subdistrito núm. 20 en el 
monte titulado la Debesa, de la perle- I 
nencia de Riocabado, cuyo aprovecha
miento ba sido concedido al Ayunta
miento de Riocabado por citada disposi
ción; y se advierte que á los menciona
dos árboles, que se calcula podrán pro
ducir cuarenta y dos metros cúbicos de 
madera, no se admitirá postura que no i 
cubra la cantidad de trescientas setenta ' 
y echo pesetas en que han sido lasados. ■

La subasta se verificará en las Salas i 
Consistoriales de Riocabado, bajo la pre- i 
sidencia del Alcalde popular del mismo i 
ó quien haga sus veces, con asistencia ¡ 
del Procurador síndico, el empleado lo
cal del ramo y ante el Secretario de 
Ayuntamiento, debiendo hallarse de ma
nifiesto el pliego de condiciones en la 
Secretaria del expresado Ayuntamiento 
con quince dias de anticipación al desig
nado para la subasta.

Burgos 12 de Agosto de 1871. =El ; 
Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal 
de 1871 á 1872 por Real orden de fecha 
4 del actual, se sacan á pública subasta 
el dia 18 de Setiembre próximo venidero 
y hora de 11 á 12 de su mañana 200 . 
robles que se hallan señalados con el 
marco del Sub-distrito núm. 20 en el 
monte titulado Dehesa ó Bercolar, de la 
pertenencia de Palacios de la Sierra, 
cuyo aprovechamiento ba sido concedido 
al Ayuntamiento de Palacios por citada 
disposición; y se advierte que á los men
cionados árboles, que se calcula podrán 
producir 200 metros cúbicos de madera, 
no se admitirá postura que no cubra la 
cantidad de dos mil pesetas en que han 
sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Palacios de la Sierra, 
bajo la presidencia del Alcalde popular 
del mismo ó quien haga sus veces, con 
asistencia del Procurador Síndico, el em
pleado local del ramo y ante escribano 
público, debiendo hallarse de manifiesto 
el pliego de condiciones en la Secretaría 
del expresado Ayuntamiento con quince 
dias <le anticipación al designado para 
ia subasta

Burgos 12 de Agosto de 1871.=E1 
Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal 
de 1871 á 1872 por Real orden de fecha 
4 dei actual, se sacan á pública subasta 
el día 21 de Setiembre próximo veui- • 

marco deí Subdislrilo núm. 20 en el monle 
Ululado Lomo Mediano, de la pertenencia 
de Barbadillo de Herreros, cuyo apro
vechamiento ha sido concedido al Ayun
tamiento de Barbadillo Herreros por 
citada disposición; y se advierte que á 
los mencionados árboles, que se calcula 
podrán producir cincuenta y cinco me
tros cúbicos de madera, no se admitirá 
postura que no cubra la cantidad de 550 
pesetas en que han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Barbadillo Herreros 
bajo la presidencia del Alcalde popular 
del mismo ó quien haga sus veces, con 
asistencia del Procurador Síndico, el em
pleado local del ramo y ante escriba
no público, debiendo hallarse de mani
fiesto el pliego de condiciones en la Se
cretaría del expresado Ayuntamiento 
con quince días de anticipación al desig
nado para ia subasta.

Burgos 12 de Agosto de 1871.=EI 
Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Aprobados las planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1871 á 1872 por Real orden de fecha 4 
del actual, se sacan á pública subasla el 
dia 18 de Setiembre próximo venidero y 
hora de II á 12 de su mañana 4400 
quintales métricos de leña para reducir 
á carbón, en la forma siguiente: 2600 
de haya, resultantes de 260 hayas mar
cadas con el martillo núm. 20, y 1800 
de roble, resultantes de la poda que en 
una extensión de óchenla hectáreas y 
bajo los limites N. rio La Soledad, E. 
y S. hayal y marco núm. 20, y 0. 
monle de Barbadillo v Rezares, lodo en 
el monte llamado La Umbría, propio de 
Monterrubio, y cuyo disfrute ha sido 
concedido al Ayuntamiento de referido 
pueblo; y se advierte no se admitirá 
postura que no cubra la cantidad de mil 
cien pesetas en que han sido lasados es
tos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del Ayuntamiento de Mon
terrubio bajo la presidencia del Alcalde 
popular del mismo ó quien haga sus ve
ces, con asistencia del Procurador Sin
dico, el empleado del ramo designado al 
efecto y ante escribano público, de
biendo hallarse de manifiesto el pliego 
de condiciones en la Secretaria del expre
sado Ayuntamiento con quince dias de 
anticipación al designado para la subasla.

Burgos 12 de Agosto de 1871.=EI 
Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

ADMINISTRACION
del Real Patrimonio en el Hospital del 

Rey y Huelgas.—Burgos.

El día 20 del actual y hora délas 12 
de su mañana tendrá lugar en las ofici
nas de esta Administración el aclode 
subasta pública para la adquisición de 
treinta arrobas de lana de carnero del 
país, limpia en vellón para colchones, 
ochenta mantas de Falencia, treinlá col
chas de hilo de ia tierra y la mano de 
obra para treinta colchones.

El tipo de subasta para el primer ar
tículo será de 750 pesetas, para el se
gundo de 1600, para el tercero de 600, 
y el último de 40, sin que se admito 
postura mayor y bajo el pliego de con
diciones y muestras de los expresados 
artículos que se hallarán de manifiesto.

Hospital del Rey 14 de Agosto de 
1871 .=EI Administrador, Melilon Eche
varría.

Imprenta de la Diputación provincial.


